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SUPERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

EXTRACTO: 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA CONS TORA Y 
URBALAND, S.A., DE LA CUDAD DE GUAYACUIL AL CANTÓN SA 

Y REFORMA DEL ESTATUTO. 

1. ANTECEDENTES.- La compañía CONSTRUCTORA Y URBANIZADORA URBALAND, S.A se 
constituyó medi AN lo del , e1 30 
de julio de 1998, aprobada mediante Resolución 1 2OSRdS alza de sto de 1998, 

e Inscrita en el Registro Mercantil po cantón A - z de septiembre de 1 

   

  

2. CELEBRACIÓN Y APROBACIÓN.- La escritura pública de cambio de domicilio de la compañía 
biblia Y URBANIZADORA URBALAND, 8 S.A de la ciudad de Guayaquil al cantón 

ar Lor SAA 4 foforma del estatuto, -Storgada sl 3 de octubre de 2012, ama ol Notano 
de cantón a aprobada por peri niendenel de Compañías, mediante 
Resolución No. cube DJC.G.11. 0008330 de 10 NOV 2011 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada el señor 
ingeniero Roberto Fomández Dúran, en su calidad de Gerente General, de estado cívil casado, 
ecuatoriano y domiciliado en ásta cludad d le Guayaquil 

4 CAMBIO. DE DOMICHJO, REFORMA DEL ESTATUTO Y PUBLICACIÓN.- La Su tendencia de 
Compa cmedlante Fosclución No SÉ ADIDLG.11. 0006330 de 10 2011 aprobó el 
cambio de domicilló , S.A,de 

la ciudad € de Buval el Cantón Samborondón, y reforma del estatuto y ordenó la publicación 
he 

¡  deterceros señalada en el Art. 33 de la ley de os y Reglamento de Oposición, como acto 
| previo a su inseripción.. 

5. AVISO PARA A OPOBICIÓN:. Se pone en conaalmiento del público el cambio de domicilio de ta 
compañía denominada “Y URBAN! Ú ID, S.A de la cludad de 

aquí a al cantón Samborondón, a fin de que quienes 56 creyeren con derecho a oponerse a 

de la compañía dentro de los pa días contados desde la fecha de la uttima publicación de sete 
Eve ve además, pongan lpertcular en conocimiento de ta  peltiendenci, Jero sl ar peñas. 

e O e se ola e Atonja pte ada as pocnderd 

demás requisitos legales. 

6.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente: : CLÁUSULA € OCTAVA: 
NACIONALIDAD Y DOMICILIO.- “La 
de nacionalidad ecuatoriana y tendrá au domicilio principal en el cantón Samborondón de la 
Provincia del Guayas, pero puede abrir sucursales o agencias en cualquier lugar del país y en el 
xtranjero”. 

  

Guayaquil, 10 NOV 2011. 

Ab, Victor Anchundia Places 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAS 
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